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BANDO 
CELEBRACIÓN DE SANTIAGO 2021 

 

Se informa que, debido al COVID-19 el número de casos positivos está en aumento en la 

provincia de Córdoba y es por ello que rogamos máxima prudencia en el cumplimiento de las 

medidas sanitarias establecidas. Existen nuevas medidas en color rojo actualizadas conforme a 

las Ordenes de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía dentro del nivel 2 de 

alerta sanitaria en el que se encuentra el municipio y entran en vigor hoy jueves 22 de julio. 

Se resumen las medidas y avisos más importantes a tener en cuenta y respetar: 

- Uso de mascarilla conforme a la normativa.  

- Uso de gel hidroalcohólico. 

- Distanciamiento de seguridad. 

- Puntualidad en los horarios de participantes en actividades durante la feria.  

- Los conciertos de la caseta municipal finalizan como máximo a las 2:00h. 

- No se permite el baile. 

- Aforo regulado en base a las mesas dispuestas permitidas por la normativa.  

- Fuera del horario de apertura de la caseta municipal no está permitido el consumo 

de bebida en la plaza. 

- El consumo de bebida en la vía pública no está permitido. 

- Prohibido el consumo en barra en el interior de bares. 

- En interior de bares el límite de personas en mesa pasa a 4. 

- En exterior de bares el límite de personas en mesa se mantiene en 8. 

- Se permite el consumo en barra en exteriores con el distanciamiento de 1,5m. 

 

Su incumplimiento podrá ser sancionado conforme al Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto y la 

ley. 7/2006 de 24 de octubre de la Junta de Andalucía. 
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